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Consejo de Gobierno, 30 de noviembre de 2015 

 
Los Estatutos de la Universidad de Granada contemplan la 

existencia de un Servicio de Inspección, dependiente de la Rectora en 
el ejercicio de su Potestad Disciplinaria y de Gobierno, como uno de 
los órganos encargados de la defensa de los derechos y cumplimiento 
de los deberes. 

 
Como órgano al servicio de la comunidad universitaria, su 

objetivo primordial es “Velar por el correcto funcionamiento de los 
Servicios, colaborar en las tareas de instrucción de expedientes 
disciplinarios, y llevar a cabo el seguimiento y control general de la 
actividad universitaria” 
 

El trabajo realizado por la Inspección de Servicios se somete a 
control mediante la presentación de un Informe Anual ante el Consejo 
de Gobierno. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 171.3 de los 

Estatutos y en el primer apartado del artículo 31 del Reglamento de 
la Inspección de Servicios, se ha procedido a la presentación ante el 
Consejo de Gobierno, del Informe Anual comprensivo de las 
actuaciones desarrolladas por el personal del Servicio en el pasado 
ejercicio 2014-15. 
 

Las actividades del Servicio de Inspección están regidas por un 
Plan de Actuaciones Inspectoras (PAI) que, con carácter anual, refleja 
las previstas para cada ejercicio, en coherencia con sus 
competencias. 

  
El vigente Plan de Actuaciones, que fue aprobado por el Rector 

una vez oído el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 1 de 
diciembre de 2014, se refiere a dos tipos de actividades, las 
planificadas u ordinarias, que son las previstas para el ejercicio y se 
detallan, y las no previstas o extraordinarias, que se realizan por 
encomienda del Rector a raíz de situaciones sobrevenidas, 
sugerencias, quejas o reclamaciones planteadas por los miembros de 
la Universidad de Granada. Respecto de ambas se informó en el 
citado Consejo de Gobierno. Los principales contenidos de dicho 
informe se presentan a continuación. 
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A) ACTUACIONES ORDINARIAS 
 

Se han realizado dos tipos de labores básicas: 
 
1) El seguimiento académico o de las actividades académicas, y 
 
2)  El seguimiento de las actividades administrativas y de los 

servicios. 
 
Respecto del seguimiento académico, se ha procedido a: 
 
- la comprobación del cumplimiento de los plazos establecidos 

en el Calendario académico. 
 
- la verificación de los procesos de gestión administrativa de los 

Planes de Organización Docente y los actos académicos, revisando el 
grado de cumplimentación por parte de los Centros, los 
Departamentos y la Escuela Internacional de Posgrado, de la 
aplicación informática que sustenta los respectivos Planes Docentes, 
Ordenaciones Docentes y Encargos de Docencia del curso 2015-16. 

 
- otras labores relacionadas con el Sistema de Seguimiento de 

la Actividad Docente (SSAD), incluidas las verificaciones presenciales 
en los Centros. 

 
En relación con el seguimiento de las actividades 

administrativas, hemos procedido: 
 
- al análisis de la distribución del tiempo teórico, el tiempo 

realizado, el reparto del justificado y del tiempo sin justificar. 
 
- a la realización de labores relacionadas con la consecución de 

las actividades registradas en el Programa Otorga, incluidas 
verificaciones presenciales en los Centros, Servicios o Unidades. 

 
1) Seguimiento de las Actividades Académicas 
 

Recursos Humanos PDI 
 
El régimen de dedicación docente del Personal Docente e 

Investigador de la Universidad de Granada, que puede ser a tiempo 
completo o parcial, establece un conjunto de obligaciones que, con 
carácter general para este curso académico 2015-16, comprenden 
las siguientes (gráfica 1): 

 
- más del 88,5% se corresponden con responsabilidades 

docentes. De estas actividades, casi el 72% corresponden a las 
enseñanzas del Grado y el 16,9% a las del Posgrado. 
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- determinadas actividades académicas de interés universitario 

general (la investigación, el desarrollo e innovación y la gestión) son 
consideradas como parte del régimen de dedicación del Profesorado, 
y se compensan en función de las disponibilidades presupuestarias y 
del contexto normativo actual. Con estos mismos efectos se 
considera la participación en los órganos de representación sindical, 
la compensación por edad y otros. En conjunto vienen a representar 
el restante 11,4%. 

Postgrado: 16,87%

Grado: 71,71%

Compensación por edad: 2,39%

Otros: 0,38%

Gestión E. Gobierno: 0,20%

Investigación: 3,35%

Gestión Centros: 1,86%

Gestión Departamentos: 1,97% Gestión Master y P.D. : 1,12%

Representación sindical PDI: 0,52%

Régimen de dedicación  del PDI (P.O.D. 2015-16)

Docencia: 88,58%Gráfica 1
 

Planes de Ordenación Docente (POD) 
 

Los documentos que definen las normas y criterios por los que 
se debe regir la docencia de las enseñanzas oficiales de Grado y de 
Posgrado, son los Planes de Ordenación Docente. 

 
Los POD del pasado curso académico 2014-15 y del corriente 

2015-16, fueron aprobados por el Consejo de Gobierno, en sesiones 
ordinarias los días 9 de abril de 2014 y 12 de marzo de 2015, 
respectivamente. 

 
Su cumplimiento conlleva dos actuaciones fundamentales: 

 
a) El respeto a los plazos establecidos en el Calendario de 

Organización Docente de la UGR. 
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b) La cumplimentación de la aplicación informática de 
Organización Docente.  
 

Estas dos actuaciones básicas han sido objeto de seguimiento. 
 

a) En relación con la entrega de actas de calificación por parte 
del profesorado, la Inspección de Servicios ha comprobado el grado 
de cumplimiento de los plazos establecidos en el Calendario 
Académico, atendiendo a lo dispuesto en la Normativa de Evaluación 
y de Calificación de los Estudiantes de la UGR. El seguimiento se ha 
realizado para todas las convocatorias de exámenes del pasado curso 
académico. 

 
Destacan los resultados obtenidos en las convocatorias de 

enero-febrero y junio-julio, con unos porcentajes de actas validadas 
dentro del plazo establecido de más del 98% y casi el 98%, 
respectivamente (gráfica 2). 

83,2% 98,5% 97,4% 91,7%
02040

6080100
Diciembre En-Feb Jun-Jul SeptiembreValidadas Pendientes de validar

%

322 590538293800

65

60 101

537

Porcentaje (y número) de actas validadas y pendientes de entrega a fin de plazo.

Curso 2014-15. Datos globales UGR

Respeto a los plazos

Gráfica 2
 

 El análisis cronológico de estos resultados, referido a los siete 
últimos cursos académicos, pone de manifiesto la positiva evolución 
temporal del porcentaje de actas validadas a fin de plazo para las 
convocatorias de exámenes de Febrero y Junio-Julio, y ligeros 
retrocesos en los cumplimientos del plazo de entrega de actas de los 
exámenes de Febrero y Septiembre (gráfica 3).  

 
En la gráfica 4 se muestran estos resultados, referidos al 

número de actas pendientes de validar, en valores absolutos. 
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b) Las enseñanzas universitarias a las que afecta el POD son 

las de Grado y las de Posgrado. 
 
La adscripción de docencia y de los horarios de atención al 

alumnado, la distribución de los horarios de docencia teórica y 
práctica -así como la asignación de espacios donde desarrollar dichas 
tareas- y la determinación de los encargos docentes de la docencia de 
Posgrado, corresponden, respectivamente, a los Departamentos, a los 
Centros y a los Coordinadores de másteres universitarios. 

 
Estos órganos, junto con la Escuela Internacional de Posgrado 

(EIP), son los encargados de su cumplimentación y grabación en las 
correspondientes aplicaciones informáticas, donde se alojan los 
planes de organización docente, que deben ser completos, reales y 
estar permanentemente actualizados. 

 
El Servicio de Inspección ha procedido a la revisión del grado 

de introducción y grabación de estos datos. 
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H. sin cumplimentar H. introducidas en exceso
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Plan de Ordenación Docente 2015-16. Asignación de horarios de docencia.

Titulaciones de Grado y PosgradoGrado y PosgradoGrado y PosgradoGrado y Posgrado

Verificación de procesos de gestión interna

Gráfica 5
 

En la gráfica 5 se representan los resultados referidos al 
número de horas definidas y asignadas, correspondientes a todas las 
enseñanzas oficiales que ha ofertado la UGR para este curso 
académico. De éstas más del 82% se grabaron correctamente. 
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b.1.- Titulaciones de Grado 
 

El grado de incorporación y grabación de datos por los Centros 
en la aplicación informática de Planes Docentes de Centros, ha 
descendido ligeramente respecto del curso anterior.  

 
El porcentaje de horas cumplimentadas, aquéllas que fueron 

asignadas al profesorado por los Departamentos y distribuidas en 
horarios y aulas por los Centros, representó casi el 85% de las horas 
definidas. Algunos de los Planes Docentes quedaron incompletos, 
sobre todo en lo que concierne a horarios de docencia teórico-práctica 
y práctica (gráfica 6). 
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Gráfica 6

Procesos de gestión interna

 
Estos datos, desglosados por Centros, se representan en la 

gráfica 7, que sitúa a cada Centro dentro del espacio de la UGR, en 
función del grado de distribución de horas teórico-prácticas y 
prácticas (representado en ordenadas) frente al de horas de teoría 
(representado en abscisas).  

 
Se muestra también (representación incluida en el gráfico) la 

evolución cronológica del grado de cumplimentación por parte de las 
administraciones de Centros, de este importante proceso de gestión 
interna. 

 
Se observa que un grupo importante de Centros (12) se sitúa 

por encima del global de la UGR, en las inmediaciones del vértice del 
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100%. Cuatro Centros mostraban dificultades para completar el 
registro de sus horarios tanto en lo concerniente a la distribución de 
clases teóricas como a la de practicas, y se ubican en el cuadrante 
por debajo del Global respecto de las dos variables, 6 con menor 
porcentaje de horas de teoría definidas, y 7 con porcentajes inferiores 
al global de la Universidad respecto de la distribución de sus 
enseñanzas prácticas. 

 
La representación cronológica del porcentaje de 

cumplimentación de esta aplicación muestra que globalmente se 
mantiene la tendencia de mejora, pero se han cedido dos puntos 
respecto del curso anterior. 
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En relación con el seguimiento de las Organizaciones Docentes 
de los Departamentos, se presentaron los siguientes resultados 
relativos a la inclusión de datos por las administraciones de los 
Departamentos, en el soporte informático que las gestiona, en 
relación con los horarios de tutoría de los profesores, el Plan de 
sustituciones y los criterios de asignación de tareas docentes. 

 
El grado de asignación de los horarios de tutoría de los 

profesores por parte de los Departamentos, representó más del 88% 
de las horas definidas (gráfica 8). 

 
De un total de 5298 asignaturas con estudiantes matriculados, 

4653 contaban con su Plan de sustituciones, en tanto que las 
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restantes 645 no lo presentaban aún (gráfica 9). De los 123 
Departamentos, 73 de ellos cuentan con el preceptivo Plan de 
sustituciones completo, en tanto que los 50 restantes lo presentaban 
incompleto. 
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Gráfica 8
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En la gráfica 10, cada Departamento está representado como 
un punto, siendo sus coordenadas los porcentajes de asignaturas con 
Plan de sustituciones incluido en su Ordenación Docente (en 
ordenadas) y el porcentaje de tutorías asignadas en la citada 
Ordenación (en abscisas). 

 
Se muestra también (representación incluida en esta gráfica 

10) la evolución cronológica del grado de cumplimentación de estos 
dos importantes parámetros. 
 

Una vez trazados los ejes que definen los globales para la 
Universidad, encontramos las cuatro situaciones que definen los 
respectivos cuadrantes. En el cuadrante superior derecho se 
encuentran representados la mayoría de los Departamentos (69) que 
superan los niveles medios de la Universidad, tanto en asignación de 
horas de tutoría como en publicación de Planes de sustitución. Por el 
contrario, con porcentajes menores a los globales para ambas 
variables se encuentran 8 Departamentos. 
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Gráfica 10
 

 
El análisis de la evolución cronológica incluido en el gráfico 

muestra que el registro de ambos datos en las Organizaciones 
Docentes de los Departamentos ha evolucionado satisfactoriamente 
en los últimos cursos académicos, quedando aún margen para la 
mejora. 
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Por último, respecto al grado de publicación de los criterios 
aprobados para atribuir los encargos docentes de su profesorado, 69 
de los Departamentos cumplieron con este compromiso y los 54 
restantes no procedieron a cumplimentar este apartado en la 
aplicación informática. 

 
b.2.- Posgrado 

 
Respecto de las enseñanzas universitarias de las Titulaciones de 

Posgrado que afectan al POD se informó de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de los plazos de la comunicación, por 
parte de los Coordinadores a las direcciones de los Departamentos, 
de los encargos de los profesores con docencia en el máster que 
coordinan, y su introducción en el POD 2015-16 por parte de la 
administración de la Escuela Internacional de Posgrado, dentro del 
plazo establecido. 
 
 En la gráfica 11 se pone de manifiesto que casi el 73% de las 
horas ofertadas para cursar estudios de Posgrado, fueron asignadas 
por los Coordinadores y comunicadas en tiempo a los Departamentos.  
 

También se informó del grado de cumplimiento de los plazos de 
entrega de actas por parte de los profesores encargados de la 
docencia el pasado curso académico 2014-2015. 

 
En la gráfica 12 se representan estas parejas de resultados de 

cada máster: porcentaje de docencia asignada (eje y) y de actas 
entregadas dentro del plazo (eje x). Una vez trazados los ejes que 
delimitan el global de la Universidad, se pone de relieve que 69 de los 
másteres presentaron resultados iguales o mejores que el global, 
mientras que 6 de ellos quedaron por debajo tanto en asignación de 
encargos docentes como en porcentaje de entrega en tiempo, de las 
actas correspondientes. 

 
Incluye la gráfica una representación de la evolución de estos 

resultados en los tres últimos cursos académicos. 
 
Los porcentajes de cumplimiento de ambos procesos 

evolucionan siguiendo una línea ascendente de mejora, sobre todo en 
lo concerniente a la entrega de actas por el profesorado dentro del 
plazo establecido. 
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Sistema de seguimiento de la actividad docente (SSAD) 
 
Se informó detalladamente sobre resultados relativos al SSAD y 

a las labores de verificación de las actividades académicas 
programadas en los Centros. 

 
En el pasado curso académico se contabilizaron 8.120 visitas 

del profesorado a la Web que sustenta el SSAD, distribuidas por 
meses como aparece representado en la gráfica 13 (línea azul). 

 
Estos accesos se sustanciaron en la comunicación y registro de 

1733 incidencias, siendo los meses de octubre y mayo en los que se 
anotaron mayor número (línea roja de la misma gráfica). El número 
medio de incidencias anotadas por mes fue de 158. 
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Clasificadas las incidencias con respecto a su tipología, 
destacan la comunicación de incidencias por asistencia a Órgano 
Colegiado o Tribunal, por cambios del día de clase, los viajes 
autorizados y los cambios de lugar de impartición de la clase o del 
profesor. 

 
Por otra parte, conforme a lo previsto en el Plan de 

Actuaciones, se han llevado a cabo visitas de inspección a distintos 
Centros con el fin de verificar la similitud existente entre los actos 
académicos que se estaban realizando y los que se habían 
programado en el POD del Centro, así como el grado de coincidencia 
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entre las incidencias anotadas en el SSAD y las encontradas en las 
visitas. 

 
El número de Centros visitados fue de 7, en horarios de 

mañana y de tarde, en donde se verificaron 340 actos académicos 
programados, correspondientes a docencia teórica y práctica de 71 
asignaturas y un total de 64,3 créditos, regulados en las 
Ordenaciones Docentes de 32 Departamentos. 

 
De todas las clases visitadas, en 205 no se presentó ningún tipo 

de incidencia, pues coincidían los actos académicos verificados con 
los asignados en el POD del Centro, o bien, si había alguna incidencia 
ésta se había registrado y resuelto en el Sistema de Seguimiento. En 
135 clases encontramos algún tipo de incidencia, al no coincidir el 
acto académico con el que constaba en el correspondiente POD, y no 
aparecer registrada la incidencia en el Sistema de Seguimiento. 
 

Una vez finalizada la visita, estos resultados provisionales se 
enviaron al Centro correspondiente, a fin de que se revisasen los 
datos y se verificasen las incidencias, evacuando las consultas 
pertinentes a los Departamentos relacionados con las mismas, 
cuando fuese necesario, solicitando se alegasen las observaciones 
oportunas a fin de confeccionar los resultados definitivos de la visita 
al Centro. 

 
Se informó de los siguientes resultados definitivos (gráfica 14): 

I. sin justificar

26 (7,6%)

I. funcionales

14

Sin incidencias

205

(60,3 %)

I. estructurales

95 (27,9%)

SSAD. Visitas a los Centros

Incidencia no conocida

por el Centro ni por el Dpto.

No comunicada al SSAD

Se cumple el encargo docente

Incidencia conocida por el Dpto.
O.D. no actualizada

No comunicada al SSAD

Incidencia conocida por el Centro
P.O.D. no actualizado

No comunicada al SSAD

Sin incidencias:

Se cumple el encargo docente

Los actos académicos coinciden con los que 
constan en el P.O.D. del Centro, o se han 

resuelto las incidencias registradas en el SSAD

Incidencias:

Los actos académicos no coinciden con los que 
constan en el P.O.D. del Centro, y no se han 

registrado las incidencias en el SSAD

Gráfica 14

Seguimiento de la actividad docente
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De las 135 incidencias encontradas en las visitas, en 109 se 

cumplía el encargo docente, concurriendo las siguientes 
circunstancias: 

 
- 95 de ellas, que hemos denominado como estructurales, se 

debían a reorganizaciones realizadas por el Centro que afectaban al 
día, lugar u hora de la clase visitada, pero que no se habían 
trasladado aún al POD Centro, ni constaban el en SSAD. 

 
- las otras 14, que pueden ser calificadas como funcionales, 

obedecieron a reorganizaciones del Departamento o circunstancias 
puntuales, que afectaban al día, hora o lugar de la clase visitada, 
cambios de los que no tenía constancia el Centro, ni fueron 
comunicados al SSAD. 

 
Las 26 incidencias restantes, que hemos calificado como no 

justificadas o pendientes de justificación, no constaban tampoco en el 
Sistema de Seguimiento, distribuyéndose del siguiente modo: en 13 
de ellas (concernientes a 10 Departamento) se está pendiente del 
preceptivo informe del Departamento, en otras 8 no se activó el Plan 
de sustituciones del Departamento ante circunstancia sobrevenida 
(asistencia a Congresos o Jornadas, indisposición puntual del 
profesor, ...), y las 5 restantes corresponden a la reunión de grupos 
en un mismo aula. 
 

En resumen, de las 340 clases visitadas, en 314 se cumplían 
satisfactoriamente los encargos docentes, de las 191 asignaturas 
verificadas, se comprobó que en 174 el encargo docente era 
exactamente el establecido en el POD, y se impartían 
satisfactoriamente más de 60 créditos de los 64,3 comprobados. 

 
 
2.- Seguimiento de las Actividades administrativas y de los 

Servicios 
 

El seguimiento de las actividades administrativas y de los 
servicios se ha realizado a través de la verificación de procesos de 
gestión interna, obteniéndose datos tangibles procedentes de la 
aplicación OTORGA, que nos han informado de la distribución por 
tiempos de las horas de trabajo, de las horas justificadas, de las 
horas sin justificar y de la distribución, por meses y Unidades, de las 
incidencias anotadas durante el pasado curso académico 2014-15. 
 

En términos de porcentaje, más del 81% del tiempo teórico 
corresponde al realizado, casi el 19% al tiempo justificado y dos 
centésimas por cien del tiempo teórico corresponde al tiempo sin 
justificar (gráficas 15 y 16). 
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Tiempos Horas globales 
Horas 

trabajador
Promedio 

horas diarias
% horas

Tiempo Teórico 3.746.927,50 1.682,50 7,040 100,00%

T. realizado 3.048.554,75 1.368,91 5,728 81,36%

T. justificado 697.752,25 313,31 1,311 18,62%

T. sin justificar 620 0,28 0,001 0,02%

Estructura de las horas de trabajo durante el curso 2014-15

Tiempo sin justificar: 0,02%

Tiempo justificado: 18,62%Tiempo realizado: 81,36%

Tiempo teórico: 3.746.927.5 horas (100%)

48Recursos Humanos 

Gráfica 15

Seguimiento de las actividades administrativas y de los servicios

 
 

34,9%
17,6%

33,3%

Distribución del tiempo justificado

Maternidad 
Paternidad: 

2,6%

Formación: 2,7%

Representación: 1,3%

Compensación por S.E.:  2,0%

Vacaciones

Otros: 2,9%
I. T.

Cuidados familiares: 2,6%

Asuntos particulares Gráfica 16

Seguimiento de las actividades administrativas y de los servicios

 
 En relación con las horas sin justificar, desglosados los datos 
por meses, y en términos absolutos, los meses de julio, junio, 
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septiembre y enero y mayo, por ese orden, fueron los que 
acumularon el mayor número de estas horas (tabla 1).  

Meses
Horas teóricas /

trabajador

Horas

teóricas

Horas

realizadas

Horas 

justificadas

Horas

sin justificar

Octubre 2014 165,0 367.455 318.665 48772 18,0

Noviembre 2014 150,0 334.050 288.214 45.812 23,5

Diciembre 2014 120,0 267.240 209.154 58.025 61,5

Enero 2015 135,0 300.645 217.750 82.885 10,0

Febrero 2015 150,0 334.050 297.097 36.941 12,0

Marzo 2015 150,0 334.050 300.224 33.804 22,5

Abril 2015 142,5 317.347 285.543 31.765 40,0

Mayo 2015 150,0 334.050 297.456 36.525 69,5

Junio 2015 150,0 334.050 294.209 39.758 82,5

Julio 2015 126,5 281.715 242.291 39.219 205,5

Agosto 2015 115,5 257.218 48.816 208.397 5,5

Sept. 2014-2015 128,0 285.056 249.136 35.841 70,0

TOTALES 1.682,5 3.746.927 3.048.555 697.752 620,5

Evolución por meses de las horas sin justificar 

Seguimiento de las actividades administrativas y de los servicios

Tabla 1
 

81,4

18,6

82,2%83,3%

80,4%
83,3%

81,5%

17,8%16,2%
19,6%

16,3%
18,5%
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1134
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737
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0
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1200

T. realizado T. justificado T. sin justificar

Estructura y evolución de las horas de trabajo

% horas

Cursos

Nº horas

Gráfica 18

Seguimiento de las actividades administrativas y de los servicios

 
Haciendo balance de su evolución desde que comenzó su 

seguimiento en el curso 2009-2010, en la gráfica 18 (línea roja) se 



 18

pone de manifiesto que su número ha repuntado, hasta más de 620 
horas, durante el pasado curso 2014-15. 

 
De acuerdo con lo previsto en el PAI, durante el pasado curso 

académico se han llevado a cabo visitas a diferentes Centros con el 
fin de verificar el grado de correspondencia entre las actividades 
programadas para ese día y la realidad de las mismas y conocer las 
incidencias, si las hubiera. 

 
Se visitaron 15 Centros, Servicios o Unidades de varios 

tamaños, y un total de 460 puestos de trabajo. Se obtuvieron los 
siguientes resultados (gráfica 19): 

59

I. NO Otorga

31 (7%)

Sin incidencias

386

(84 %)

I. en el Otorga:

43 (9%)

Incidencia no conocida

No introducida en el OTORGA

Incidencias:

Las actividades verificadas  NO coinciden con 
las que constan en el Programa OTORGA del 

Centro o de la Unidad funcional correspondiente

Sin incidencias:

Se cumple la actividad definida

Las actividades verificadas coinciden con las 
que constan en el Programa OTORGA del 

Centro o de la Unidad funcional correspondiente

Visitas a los Centros y Unidades

Se cumple la actividad definida

Incidencia conocida por el 
Centro o la Unidad funcional

OTORGA no actualizado

Gráfica 19

Seguimiento de las actividades administrativas y de los servicios

 
Del conjunto de puestos visitados, en 386 no se encontró 

ningún tipo de incidencia, al coincidir las actividades verificadas con 
las que constaban en el Programa Otorga del Centro, Servicio o la 
Unidad funcional visitada, incluyendo los apuntes incorporados al 
Programa por los interesados y/o los Encargados de su gestión. 

 
En 74 puestos las actividades verificadas no coincidían 

exactamente con las que constaban en el Otorga para ese Centro o 
Unidad.  

 
Una vez finalizada la visita, los resultados provisionales se 

enviaron al responsable del Centro, Servicio o Unidad funcional 
correspondiente, para que se revisasen y se verificasen las 
incidencias, evacuando las consultas pertinentes, y solicitando se 
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hiciesen las observaciones oportunas antes de proceder a 
confeccionar los resultados definitivos de la visita. Los resultados 
definitivos indican que del total de incidencias encontradas, en 43 se 
cumple la actividad programada. La incidencia era conocida por el 
Responsable del Centro, Servicio o Unidad, pero no se había 
trasladado aún al Otorga. 

 
Las 31 incidencias restantes, que hemos calificado como no 

conocidas, no constaban tampoco en el Programa Otorga. 
 

Su distribución es la siguiente: en 17 de ellas la autorización 
correspondiente no aparecía registrada en el Otorga, otras 8 
respondían a causas médicas sobrevenidas y las restantes 6 
correspondían a diferentes circunstancias como: cambio de Centro de 
trabajo o de turno no anotados, baja no notificada o hechos 
solicitados por otros medios no Otorga. 

  
B) ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS 
 

En el período a que se refiere el presente Informe, se han 
registrado y tramitado un total de 149 asuntos, de diferente 
naturaleza y envergadura, número ligeramente inferior al del curso 
pasado. Estos resultados se representan en la gráfica 20, donde 
también se representa el número de aquellos que acabaron 
instruyéndose como expedientes disciplinarios. 
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Gráfica 20
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Por lo que respecta a la distribución temporal de las 
actuaciones, el número de asuntos registrados aumentó en los meses 
de julio y septiembre, coincidiendo con fases de gran actividad tanto 
académica como administrativa (gráfica 21). 
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Gráfica 21

11,4%

34,9%

16,7%

21,5%

4,0%

13,4%

PROCEDENCIA(de quien presenta el asunto)
Departamentos

G. Rector
Gerencia

S. Centrales

Interesados

Centros

66

Concurrencia funcional: Distribución de los asuntos registrados 

Centros

19,5% 

Interesados

40,3%

E.I.P.

1,3%

Departamentos

24,2%

S.Centrales

14,8%

DESTINO(al que se dirige el asunto)

Gráfica 22
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 Respecto a su origen o procedencia, los propios interesados 
presentaron casi el 35% de los asuntos registrados. Les siguen, en 
orden de admisión, los provenientes de los Departamentos, los 
Servicios Centrales, los Centros y la Gerencia. 
 

En cuanto a su destino, a quien se dirigen, más del 40% tenían 
como destino otros miembros de la comunidad universitaria, seguido 
de los Departamentos, los Centros, Servicios Centrales y la Escuela 
Internacional de Posgrado, por ese orden (gráfica 22). 

 
Si analizamos la distribución por colectivos, casi el 48% de los 

asuntos registrados correspondían al PDI, en tanto que el sector del 
PAS y los Estudiantes, en ese orden, conformaron el resto de los 
asuntos (gráfica 23). 

4,0%
17,5%

12,1%

16,8%
2,0%

28,9%

18,8%

COLECTIVOS

PDI 
funcionario

PDI laboral

E. postgrado
E. Grado

PAS laboral

PAS 
funcionario

PAS: 28,9% PDI: 47.7%

Estudiantes: 21,5%

Sin estamento

Concurrencia funcional: Distribución de los asuntos registrados 

Gráfica 23
 

 
La naturaleza de los asuntos tramitados fue heterogénea. Con 

independencia de su posterior resolución, las presuntas “Disfunciones 
en los Servicios de la UGR”, los "Incidentes e irregularidades en 
exámenes", y la “Agresión verbal, insultos, palabras o hechos 
indecorosos”, son los aspectos que han demandado más actuaciones 
del Servicio de Inspección (tabla 2). 
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Presuntas
conductas consistentes en:

Presuntas
conductas consistentes en:

Abuso de autoridad en el ejercicio del cargo 3 Incumplimiento docente 5555
Acoso laboral, psicológico o sexual 8 Disfunciones en los Servicios de la UGR 25252525
Agresión física 2 Irregularidades en la docencia 13131313
Agresión verbal, insultos, palabras o hechos indec. 19 Irregularidades en los Centros 7Causar daños en documentos del servicio (hurto) 3 Irregularidades concurso PAS 2
Falsificación documento público 1 Irregularidades concurso PDI 1
Falta de asistencia al trabajo 2 Intromisión en la propiedad intelectual. Plagio 4
Falta de disciplina en el trabajo 2 Retraso, negligencia o descuido en tareas 1
Incidentes e irregularidades en exámenes 20202020 Suplantación personalidad 4
Incompatibilidad 8 Uso incorrecto de la informática 1
Incorrección con público, superiores, compañeros,. 11111111 Otros 7

TOTAL asuntos registrados 149149149149

Tipología de los asuntos registrados

71

Tabla 2
 

En relación con el estado de los asuntos, se indicó que 8 de 
ellos se encontraban en fase de información, habiéndose cerrado casi 
el 95% del total de los registrados. 

 
 Uno de los principios en los que se basa la legitimidad de la 
potestad disciplinaria del Rector es la capacidad para resolver 
eficazmente los asuntos que, en estos términos, plantean sus 
miembros. 
 
 Para hacer visible esta realidad se recurrió, como en ocasiones 
anteriores, al análisis de las tasas de Resolución, de Pendencia y de 
Congestión, y se detalló su evolución en los seis últimos cursos 
académicos (gráfica 24).  

 
La tasa de resolución (número de asuntos cerrados entre el 

número de registrados) ha evolucionado positivamente, desde el 0,71 
inicial hasta el 0,95 del pasado curso. 

 
La tasa de pendencia que, como su nombre indica, se relaciona 

con el número de asuntos pendientes de resolución, ha disminuido 
desde el 0,40 del curso 2008-09 hasta el 0,05 registrado en el 
pasado curso. 
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T
as
as

1,47
1,41

1,25

1,15
1,11

1,04 1,05

0,71

0,88 0,89
0,95 0,95 0,96 0,95

0,40

0,14 0,12
0,05 0,05 0,04 0,05

0

0,5

1

1,5

- 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 -

Pendientes c.a.+ Registrados
Cerrados

Curso Registrados Cerrados Inconclusos Pendientes c.a.

2008-2009 144 103 41 8

2009-2010 167 147 20 41

2010-2011 175 156 19 20

2011-2012 190 181 9 19

2012-2013 160 152 8 9

2013-2014 192 185 7 0

2014-2015 149 141 8 0

T. congestión

T. pendencia

Cerrados  s 
Registrados

T. resolución

Servicio de Inspección. Evolución de las Tasas

Inconclusos 
Cerrados

Gráfica 24
 

 
Y, por último, la tasa de congestión, que informa del grado de 

acumulación de asuntos registrados en la Inspección de Servicios, ha 
disminuido desde el 1,47 inicial hasta el 1,05 del curso 2014-2015.  

 
De estos resultados se dará traslado, individualizado y 

pormenorizado, a los Decanos/as y Directores/as de Facultades y 
Escuelas, a los Directores/as de los Departamentos, al Director de la 
Escuela Internacional de Posgrado, y a los Coordinadores de los 
másteres universitarios de la UGR, a los efectos oportunos; así como 
a los Administradores Delegados de los Centros y Servicios y a los 
responsables de las diferentes Unidades o Agrupaciones Otorga, para 
su conocimiento con fines de autoevaluación y, si procede, mejora. 
 

    Granada, a 10 de diciembre de 2015 


